RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002236, Ent. N° 6580/12)

“Visto, sin observaciones al Acuerdo Complementario celebrado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 3.2.2012 (efectuado en el marco del Convenio suscrito entre dichos Ministerios con fecha 26 de setiembre de 2008) y modificado por acuerdo de fecha 21.9.2012, por un monto de $ 9.150.000.- para atender los gastos que demanden las obras de reparación en: Museo de Artes Decorativas,

Espacio de Arte Contemporáneo, Museo Nacional de Artes Visuales, Museo Figari e Instituto Nacional de Artes Escénicas. Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto emergente de la transferencia referida por la suma de $ 9.150.000.- a favor de la Dirección Nacional de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a los efectos de llevar a cabo la ejecución de dichas obras, previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado.  Devuélvase al Ministerio de Educación y Cultura”.-
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